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  Ref.: Expte. Nº 17920/23.- 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESCOBAR 
SANCIONA CON FUERZA DE 
  
 

O R D E N A N Z A 

 
 

Artículo 1º: Convalídese el Contrato de Donación suscripto entre la empresa 
CENCOSUD S.A., representada por el Sr. Ángel Javier Luzzi, DNI Nº 17.900.057 
y la Municipalidad de Escobar, representada por el Sr. Pablo Giordano, en 
su carácter de Secretario de Ingresos Públicos, obrante a fs. 29 a 33 del 
expediente Nº 251609/23 del D.E. (HCD Nº 17920/23). 
  
Artículo 2º: Acéptese la donación suscripta en el artículo 1º precedente, 
consistente en la suma de pesos DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 250.000.-), 
siendo el destino de dicho importe la EXPO ESCOBAR EDICION 2023 a 
realizarse los días 8, 9 Y 10 de junio de 2023 en el Partido de Escobar, dentro 
del marco de la Ordenanza Municipal Nº 4650/08. 
 
Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 
 
 
- - - - - - DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBE- 
- - - - - - RANTE, EN BELEN DE ESCOBAR, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE 
- - - - - - JULIO DE DOS MIL VEINTITRES. 
 
Queda registrada bajo el N.º 6165/23.- 
 
FIRMADO: MARÍA LAURA GUAZZARONI (PRESIDENTA) 
  HUGO CANTERO (SECRETARIO LEGISLATIVO) 
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